
2018-00416 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00416-

00, de GUILLERMO MORALES ROMERO contra COLPENSIONES, informando que el 

apoderado judicial de la parte actora solicita la ejecución de la Sentencia del 02 de octubre 

de 2020. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 078 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

abonado como Ejecutivo y sea asignado a este Juzgado. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

29 de enero de 2021 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 006 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de enero de 2021 al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00601-

00, de GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que el apoderado de la parte 

demandante no se pronunció frente al requerimiento realizado en auto que antecede. 

Sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 080  

Bogotá D.C., 28 de enero de 2021 

 

El demandante GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI, solicita la entrega y pago del 

título judicial consignado en su favor. 

 

Al constatar en la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, evidencia el 

Despacho la existencia del Título Judicial Número 400100007832892 por valor de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($434.934) en favor del señor GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI. 

 

Esta suma corresponde a las costas a que fue condenada la entidad demandada en la 

Sentencia del 05 de junio de 2019, liquidadas y aprobadas mediante Auto del 14 de junio 

de 2019. 

 

Ahora bien, mediante Auto de Sustanciación No. 795 del 09 de diciembre de 2020, el 

Despacho requirió al apoderado judicial del demandante, Dr. EMILIANO BELTRÁN 

SILVA, para que manifestara expresamente si autorizaba que el título judicial se expidiera 

a nombre del señor GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI.  

 

Pese a encontrarse debidamente notificado de la providencia, el Dr. EMILIANO BELTRÁN 

SILVA guardó silencio. Se deja constancia que el Despacho remitió una copia del Auto, el 

día 10 de diciembre de 2020, al correo electrónico: ebeltrans1960@gmail.com el cual se 

encuentra registrado en el SIRNA. 

mailto:EBELTRANS1960@GMAIL.COM
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Por lo tanto, el título judicial se expedirá y pagará a nombre del demandante GUSTAVO 

DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI, de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo 

del Auto de Sustanciación No. 795 del 09 de diciembre de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial Número 

400100007832892 por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($434.934) a favor del señor 

GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI identificado con C.C. 3.602.361. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al archivo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

29 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 006 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2019-00692 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2019-00692-

00, de MARCELA MESTIZO MEDINA contra PANS COFFEE S.A.S., informando que el 

apoderado judicial de la parte actora solicita la ejecución de la Sentencia del 12 

noviembre de 2020. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 079 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

abonado como Ejecutivo y sea asignado a este Juzgado. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

29 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 006 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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